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- - -Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de marzo de dos mil nueve.-  

V I S T O para resolver el proyecto de resolución que presenta al Pleno de esta 

Comisión Estatal Electoral el Comisionado Instructor de este organismo, Lic. 

Mauricio Farías Villarreal, correspondiente al expediente RRC-003/2009, relativo 

al Recurso de Revocación promovido por el Partido Revolucionario Institucional, 

presentado en contra del acuerdo de fecha doce de marzo del año en curso, 

que aprueba el dictamen presentado por la Comisión Especial Dictaminadora 

para la Integración y Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales 

Electorales, dentro del expediente número PSR-01/2009, relativo a la remoción 

de la C. Loyda Lizette López García como Suplente Común de la Comisión 

Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, por lo que con 

fundamento en lo previsto en los artículos 250, 253, párrafo segundo, 261, 

párrafo segundo, 268 y 277 de la Ley Electoral del Estado y 19, fracción I y IV 

del Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones 

Municipales Electorales del Estado; cuanto más consta, convino y debió verse, y 

 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- En fecha treinta de enero de dos mil nueve, la C. Ana Cristina 

Morcos Elizondo, en su carácter de Representante del Partido Acción Nacional, 

presentó escrito, sin anexos, a través del cual solicitó la remoción de la C. Loyda 

Lizette López García como Comisionada Suplente de la Comisión Municipal 

Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León.  

 

SEGUNDO.- En fecha treinta de enero de dos mil nueve, el Comisionado 

Secretario de este organismo electoral turnó el escrito de solicitud presentado 
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por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su carácter de Representante del 

Partido Acción Nacional. 

 

TERCERO.- En fecha doce de marzo de dos mil nueve, la Comision Estatal 

Electoral aprobó el dictamen presentado por la Comisión Especial 

Dictaminadora para la Integración y Remoción de los Miembros de las 

Comisiones Municipales Electorales, relativo al Procedimiento de Solicitud de 

Remoción identificado con la clave de registro PSR-01/2009, promovido en 

contra de la C. Loyda Lizette López García como Comisionada Suplente de la 

Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, que se 

transcribe a continuación: 
 

- - -Monterrey, Nuevo León a doce de marzo de dos mil nueve.- 
 
Visto para resolver el proyecto de Dictamen que presenta al Pleno de esta 
Comisión Estatal Electoral la Comisión Especial Dictaminadora para la 
Integración y Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales, relativo 
al expediente PSR-01/2009, formado con motivo de la solicitud de remoción 
presentada por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su carácter de 
Representante Propietaria del Partido Acción Nacional en contra de la C. Loyda 
Lizette López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral 
de Ciénega de Flores, Nuevo León; en cumplimiento a los imperativos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, la Ley Electoral del Estado y el 
Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones Municipales 
Electorales del Estado; cuanto más consta, convino y debió verse, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
PRIMERO.- Que el día uno de noviembre de dos mil ocho, la Comisión Estatal 
Electoral abrió formalmente su período ordinario de actividad electoral. 
 
SEGUNDO.- Que en esa misma fecha uno de noviembre de dos mil ocho, el 
Pleno de este organismo electoral, aprobó la integración de la Comisión Especial 
Dictaminadora para la Integración y Remoción de los Miembros de las 
Comisiones Municipales Electorales, en delante la Comisión Especial, en los 
términos siguientes: como Presidente el Lic. Eduardo Servando Guerra 
Sepúlveda, como Integrante la Dra. Graziella Fulvi D'Pietrogiacomo, como 
Integrante la Mtra. Liliana Zandra Tijerina González, y como Suplente el Lic. 
Mauricio Farías Villarreal; publicándose en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha cinco de noviembre de dos mil ocho.  
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TERCERO.- Que en fecha quince de diciembre de dos mil ocho, el Pleno de este 
organismo electoral, aprobó el dictamen de la referida Comisión Especial relativo 
a la designación de los integrantes de las cincuenta y un Comisiones 
Municipales Electorales del Estado.  
 
CUARTO.- Que en fecha treinta de enero de dos mil nueve, la C. Ana Cristina 
Morcos Elizondo, en su carácter de Representante del Partido Acción Nacional, 
presentó ante este organismo electoral escrito a través del cual solicitó la 
remoción de la C. Loyda Lizette López García como Comisionada Suplente de la 
Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, manifestando 
lo siguiente:  
 
- - - Monterrey, N.L., a 30 de enero de 2009. // H. COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL // PRESENTE.- // Por este conducto, ocurro ante ese Órgano 
Electoral a fin de solicitarle la remoción como Comisionada Ciudadana Suplente 
de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, de la C. 
Loyda Lizette López García. Lo anterior, en virtud de que fue hecho de mi 
conocimiento que su esposo, el Señor José Ades García Valadez, fue acreditado 
ante dicho Órgano Electoral Municipal como Representante del Partido 
Revolucionario Institucional. // Lo anterior evidentemente pone en duda la 
imparcialidad con la que debe conducirse la Comisionada en cuestión, 
generándose una ilegal ventaja para el Partido Revolucionario Institucional al 
haber quedado de manifiesto que el esposo de la Señora Comisionada es 
militante del Partido Revolucionario Institucional y que incluso fue acreditado 
como representante de este partido político, lo que genera un evidente conflicto 
de intereses en perjuicio de mi representada. // Por lo que en función de tal 
situación irregular, le solicito proceda a la remoción, a la brevedad posible, de la 
C. Loyda Lizette López García de su puesto de Comisionada de la Comisión 
Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. // Sin otro particular al 
respecto, quedo a sus órdenes. // Atentamente, // Rúbrica.- 
 
QUINTO.- Que en esa misma fecha, el Comisionado Secretario de este 
organismo electoral turnó a la Comisión Especial Dictaminadora para la 
Integración y Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales 
Electorales, el escrito presentado por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su 
carácter de Representante del Partido Acción Nacional. 
 
SEXTO.- Que en fecha dos de febrero de dos mil nueve, el Presidente de la 
Comisión Especial dictó auto a través del cual se acordó admitir a trámite la 
solicitud de remoción presentada por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su 
carácter de Representante del Partido Acción Nacional, en contra de la C. Loyda 
Lizette López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral 
de Ciénega de Flores, Nuevo León y desahogar el procedimiento previsto en el 
artículo 82 del Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones 
Municipales Electorales del Estado.  
 
SÉPTIMO.- Que en fecha seis de febrero de dos mil nueve, el Presidente de la 
referida Comisión Especial, dentro del expediente PSR-01/2009 dictó auto de 
diferimiento de audiencia, señalando las dieciocho horas del día diez de febrero 
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del presente año para la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 
82 del Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones 
Municipales Electorales del Estado, a fin de oír a los interesados y recibir los 
elementos de prueba a que hubiere lugar.  
 
OCTAVO.- Que en fecha diez de febrero de dos mil nueve, la C. Loyda Lizette 
López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, presentó escrito junto con tres anexos, dentro 
de los autos del expediente PSR-01/2009, a fin de dar contestación a la solicitud 
de remoción realizada por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo en su carácter de 
Representante del Partido Acción Nacional, manifestando lo siguiente:  
 
- - - EXP. PSR-01/2009 // AL C. LIC. EDUARDO SERVANDO GUERRA 
SEPULVEDA // COMISIONADO CIUDADANO EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE // DE LA COMISION ESPECIAL DICTAMINADORA PARA LA 
INTEGRACIÓN Y REMOCION DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIONES 
MUNICIPALES DE LA COMISION ESTATAL ELECTORAL. // PRESENTE.- // 
LOYDA LIZETT LOPEZ GARCIA, mexicana , mayor de edad, Comisionada 
como Suplente Común de la comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, 
Nuevo León y con domicilio convencional para los efectos de oír y recibir todo 
tipo de notificaciones el ubicado en la calle de Modernización numero 1066 de la 
colonia Valle de Ciénega en Ciénega de Flores, Nuevo León, ante Usted con el 
debido respeto comparezco a exponer: // Que por medio del presente escrito 
ocurro a fin de dar contestación a la infundada e inoperante solicitud de 
Remoción de mi nombramiento por parte de la C. ANA CRISTINA MORCOS 
ELIZONDO lo anterior en base a las siguientes consideraciones: // 1.- En el mes 
de diciembre del 2008 fui designada por el pleno de la comisión estatal electoral 
como suplente común de la comisión Municipal Electoral del municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, mismo que me fue tomada protesta para 
cumplir con mi fiel y leal desempeño en fecha 03 del mes de enero del 2009, 
cabe hacer mención C. Presidente que en ningún momento incumplí con 
ninguno de los requisitos estipulados en la convocatoria publica presentada por 
ustedes. // 2.- Ahora bien según lo manifestado por la C. ANA CRISTINA 
MORCOS ELIZONDO en su escrito de fecha 30 de enero del 2009, es que fue 
hecho de su conocimiento que el SR. JOSE ADES GARCIA VALADEZ fue 
acreditado como Representante del Partido Revolucionario Institucional ante la 
comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, N. L. sin que anexe oficio o 
manifieste la forma en que llego a su conocimiento tal situación ya que como lo 
acredito con copias de las actas de Sesión de la Comisión Municipal Electoral de 
Ciénega de Flores, Nuevo León, que dicha persona JOSE ADES GARCIA 
VALADEZ nunca a fungido como Representante ante la Comisión Electoral del 
Municipio en cuestión. // 3.- Por otra parte la C. ANA CRISTINA MORCOS 
ELIZONDO manifiesta que se pone en duda la imparcialidad con la que debe 
conducirse la suscrita generándose una ilegal ventaja para el Partido 
Revolucionario Institucional al haber quedado de manifiesto que el Sr. JOSE 
ADES GARCIA VALADEZ es militante del partido Revolucionario Institucional y 
que incluso fue acreditado como Representante de el partido en mención lo cual 
genera un evidente conflicto de intereses en su perjuicio, deseando manifestar 
que en la suscrita no existe tal situación esto debido a que como lo acredito con 
las copias de las sesiones que se han llevado acabo en las Comisión Municipal 
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Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, dicha persona no aparece como 
representante de partido Político alguno. // 4.- Cabe hacer mención C. presidente 
que uno de los principales requisitos para que la suscrita fuera elegida como 
comisionada fue manifestar que no había pertenecido a partido político alguno, 
lo cual reitero de nueva cuenta bajo protesta de decir verdad que la suscrita 
nunca e pertenecido ni pertenezco a partido político alguno. // 5.- Cabe hacer 
mención C. Presidente que de no existir notificación alguna de dicha situación al 
Partido Acción Nacional, por los medios legales correspondiente, se estaría 
hablando de fuga de información de algún departamento o de la comisión 
Municipal Misma, situación que seria sancionado por la Ley de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos para el Estado de Nuevo León. // Por lo anteriormente 
expuesto presento como de mi intención las siguientes: // PRUEBAS. // 
TESTIMONIAL.- A cargo del C. ANA CRISTINA MORCOS ELIZONDO 
Representante del partido Acción Nacional, la cual deberá ser interrogada bajo 
protesta de decir verdad, conforme al interrogatorio que acompaño al presente 
escrito. // DOCUMENTAL PUBLICA.- que consiste dos copias simples de actas 
de sesión ordinarias de la Comisión Municipal Electoral del Municipio de Ciénega 
de Flores, Nuevo Leon a fin de acreditar que el SR. JOSE ADES GARCIA 
VALADEZ nunca a fungido como representante de partido político alguno. // 
DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el oficio que deberá rendir la 
comisión Municipal de Ciénega de Flores, N. L. por parte de la Jefa de Oficia en 
donde manifiesta si existe y en su caso de ser afirmativo anexe al presente la 
notificación hecha al partido Político Acción Nacional, de los Representantes de 
los partidos Políticos. // Pruebas que relaciono con cada uno de los puntos 
mencionados anteriormente. // Por lo anteriormente expuesto deseo expresar 
como de mi intención los siguientes: // ALEGATOS // 1.- Que la suscrita cumplí 
con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria publica para 
renovación de las Comisiones Municipales electorales, sin falsear información 
alguna para ser designada como comisionada Suplente de la Comisión 
Municipal Electoral de Ciénega de Flores, N. L.. // 2.- No existe acta de sesión de 
la Comisión Municipal Electoral alguna donde la suscrita y el SR. JOSE ADES 
GARCIA VALADEZ hayamos intervenido ambos, por lo tanto no existe ningún 
conflicto de intereses a favor ni en contra de partido político alguno. // 3.- Que 
hasta la fecha la suscrita e desempeñado mi función como comisionada 
Suplente sin caer en parcialidad hacia algún partido político ya que nunca e 
pertenecido a alguno, mi intención de estar participando es por que desde que 
salio la convocatoria mi intención fue la de participar en la organización y 
vigilancia de las elecciones en mi Municipio. // ATENTAMENTE, // 
MONTERREY, N.L. A 10 DE FEBRERO DEL 2009. // Rúbrica.- 
 
NOVENO.- Que en esa misma fecha diez de febrero de dos mil nueve, la 
mencionada Comisión Especial llevó a cabo la audiencia a que se refiere el 
artículo 82 del Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones 
Municipales Electorales del Estado, ordenada dentro del expediente PSR-
01/2009, levantándose el acta respectiva que señala: 
 
- - -En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 
dieciocho horas del día diez de febrero de dos mil nueve, día y hora señalados 
para que la Comisión Especial Dictaminadora para la Integración y Remoción de 
los Miembros de las Comisiones Municipales de la Comisión Estatal Electoral 
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(en adelante Comisión Especial), desahogue la audiencia a que se refiere el 
artículo 82 del Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones 
Municipales Electorales del Estado, ordenada dentro del expediente PSR-
01/2009, formado con motivo de la solicitud de remoción presentada por la C. 
Ana Cristina Morcos Elizondo, en su carácter de Representante Propietaria del 
Partido Acción Nacional, en contra de la C. Loyda Lizette López García, 
Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, 
Nuevo León; estando presentes el Lic. Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, 
Presidente de esta Comisión Especial y quien dirigirá la presente audiencia; la 
Dra. Graziella Fulvi D’ Pietrogiacomo y la Mtra. Liliana Zandra Tijerina González, 
integrantes de esta Comisión Especial; así como el Ing. José Alberto Rodríguez 
Ramírez, Secretario Técnico de esta Comisión Especial.- Para el desahogo de la 
presente audiencia, desde su inicio y hasta su conclusión y firma, se está 
filmando la misma y el instrumento de video respectivo formará parte íntegra de 
la presente audiencia. En este momento se hace constar la presencia de la parte 
solicitante a través de su representante el C. Hernán Salinas Wolberg; asimismo, 
se hace constar la comparecencia de la referida funcionaria electoral, C. Loyda 
Lizette López García. Enseguida, se concede el uso de la palabra a la referida 
funcionaria electoral, una vez realizadas sus manifestaciones, se tomarán en 
cuenta al momento de dictar la resolución que corresponda. Posteriormente, se 
concede el uso de la palabra al representante del partido solicitante, quien no 
realizó manifestación alguna. Acto continuo, se da cuenta del escrito presentado 
por la referida funcionaria electoral el día de hoy, documentación que se manda 
agregar al expediente y su contenido se valorará al momento de dictar la 
resolución respectiva.- Por último, dentro de la presente audiencia el Lic. 
Eduardo Guerra Sepúlveda ordena al Secretario Técnico de esta Comisión 
Especial, que se agregue al expediente en que se actúa, copia de los registros 
que existan en la Comisión Estatal Electoral del C. José Ades García Valadez, 
que lo acrediten como representante del Partido Revolucionario Institucional; 
asimismo, esta documentación deberá hacerse del conocimiento de las partes a 
fin de que manifiesten lo que a sus derechos convenga; lo anterior con el 
finalidad de que esta información sea considerada al momento de dictar la 
resolución que conforme a derecho corresponda. Con lo anterior, se da por 
concluida la presente audiencia siendo las dieciocho horas con diecinueve 
minutos del mismo día de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron 
y así quisieron hacerlo, entregándose fotocopia de la misma a las partes 
comparecientes.- CONSTE.- Licenciado Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, 
Comisionado Ciudadano Presidente; Dra. Graziella Fulvi D’ Pietrogiacomo, 
Comisionada Ciudadana; Mtra. Liliana Zandra Tijerina González, Comisionada 
Ciudadana; Ing. José Alberto Rodríguez Ramírez, Director de Organización y 
Estadística Electoral y Secretario Técnico de esta Comisión Especial; C. Hernán 
Salinas Wolberg, representante del partido acción nacional; y, C. Loyda Lizette 
López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral de 
Ciénega de Flores, Nuevo León. Rubricas.- 
 
DÉCIMO.- Que en fecha doce de febrero de dos mil nueve, el Director de 
Organización y Estadística Electoral de la Comisión Estatal Electoral y Secretario 
Técnico de la referida Comisión Especial, a través del oficio DOYEE/044/2009, 
junto con cuatro anexos, dio cumplimiento al requerimiento ordenado por el 
Presidente de la Comisión Especial en la audiencia celebrada el diez de febrero 
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de dos mil nueve, dentro de los autos del expediente PSR-01/2009, en los 
términos siguientes:  
 
“(…) con base a los registros existentes en esta Comisión Estatal Electoral del C. 
José Ades García Valadez, se remite copia de la documentación siguiente: // 1).- 
Escrito recibido ante organismo en fecha diez de enero de dos mil seis, del 
Partido Revolucionario Institucional mediante el cual acreditó ante este 
organismo al ciudadano referido, como representante suplente de ese partido 
ante la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. // 2).- 
Escrito recibido ante organismo en fecha doce de enero de dos mil nueve, del 
Partido Revolucionario Institucional mediante el cual acreditó ante este 
organismo al ciudadano referido, como representante propietario de ese partido 
ante la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. // 3).- 
Escrito recibido ante organismo en fecha veintitrés de enero de dos mil nueve, 
del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual sustituyó al ciudadano 
José Ades García Valadez, como representante propietario de su partido ante la 
Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. // Por otra 
parte, se encontró en los archivos de este organismo que el C. José Ades García 
Valadez, fue registrado como candidato a Síndico Primero Propietario para la 
renovación del Ayuntamiento de Ciénega de Flores, Nuevo León, dentro de la 
planilla postulada por la Coalición “Alianza por México”, integrada por el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México; asimismo, 
dicho registro fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil seis, página 31; por lo que se acompaña copia del 
mismo.” 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que en esa misma fecha doce de febrero de dos mil 
nueve, el Presidente de la referida Comisión Especial ordenó agregar al 
expediente PSR-01/2009, el oficio DOYEE/044/2009 junto con los anexos 
allegados por el Director de Organización y Estadística Electoral de la Comisión 
Estatal Electoral y Secretario Técnico de la mencionada Comisión Especial, y 
dar vista de la documentación a las partes para que en el plazo de tres días 
manifestaran lo que a sus derechos convenga; no obstante, no comparecieron 
las partes a desahogar la vista que les fue notificada.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que en fecha nueve de marzo de dos mil nueve, el 
Presidente de la mencionada Comisión Especial dictó acuerdo dentro del 
expediente PSR-01/2009, a través del cual da cuenta que el dieciséis de febrero 
del año en curso, venció el término de tres días concedido a las partes a fin de 
que manifestaran lo que a sus derechos conviniera respecto del oficio y anexos 
allegados al expediente por el Director de Organización y Estadística Electoral 
de la Comisión Estatal Electoral, en su carácter de Secretario Técnico de la 
Comisión Especial Dictaminadora para la Integración y Remoción de los 
Miembros de las Comisiones Municipales; asimismo, determinó poner en estado 
de resolución el procedimiento, para la elaboración del dictamen que conforme a 
derecho corresponda, que se deberá presentar al Pleno de la Comisión Estatal 
Electoral. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en fecha once de marzo, se notificó en términos 
legales a los Comisionados Ciudadanos de esta Comisión Estatal Electoral y a 
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los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante este organismo, la 
celebración de la Sesión Extraordinaria que se verifica el día de hoy, entre otros 
puntos, para presentar al Pleno de este organismo electoral el dictamen que 
formula el Comisionado Instructor, a fin de que sea resuelto por esta Comisión 
Estatal Electoral. 
 
En razón de lo anterior, la Comisión Especial Dictaminadora para la Integración y 
Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales presenta a la 
consideración del Pleno, el dictamen relativo al expediente PSR-01/2009, 
formado con motivo de la solicitud de remoción presentada por la C. Ana Cristina 
Morcos Elizondo, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Acción 
Nacional en contra de la C. Loyda Lizette López García, Comisionada Suplente 
de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO: Que conforme a lo ordenado en el artículo 81, fracción XV de la Ley 
Electoral del Estado, es facultad de este organismo electoral remover a los 
integrantes de las Comisiones Municipales Electorales cuando hubiere lugar a 
ello, conforme a la citada Ley Electoral.  
 
SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 66, 68 y 
81, fracción XXXVI de la Ley Electoral del Estado y 82 del Reglamento de la 
Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones Municipales Electorales del 
Estado, la Comisión Estatal Electoral es competente para resolver el dictamen 
que se presente al Pleno de este organismo, para la remoción de los miembros 
de las Comisiones Municipales Electorales, con motivo de la solicitud que 
interponga uno o más Comisionados Ciudadanos de este organismo, o en su 
caso de algún representante de partido, cuando exista causa grave para 
remover a los integrantes de las referidas Comisiones Municipales. 
 
TERCERO: Que atento a lo establecido en el artículo 82 del Reglamento de la 
Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones Municipales Electorales del 
Estado, la Comisión Especial Dictaminadora para la Integración y Remoción de 
los Miembros de las Comisiones Municipales, esta facultada para conocer, 
tramitar y proponer al Pleno de este organismo el dictamen de remoción de los 
miembros de las Comisionados Municipales Electorales, con motivo de la 
solicitud que a juicio de uno o más Comisionados Ciudadanos de este 
organismo, o en su caso de algún representante de partido, exista causa grave 
para remover a los integrantes de las referidas Comisiones Municipales. 
 
CUARTO: Que de conformidad con lo previsto en el citado artículo 82 del 
Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones Municipales 
Electorales del Estado, el presente procedimiento es promovido por un sujeto 
legitimado para ello, a través de la Lic. Ana Cristina Morcos Elizondo en su 
carácter de representante propietaria del Partido Acción Nacional ante la 
Comisión Estatal Electoral.  
 
QUINTO: Que tomando en cuenta el contenido del escrito de solicitud de 
remoción presentado por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su carácter de 
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Representante Propietaria del Partido Acción Nacional en contra de la C. Loyda 
Lizette López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral 
de Ciénega de Flores, Nuevo León; se desprende que a juicio de la 
representante del partido político referido; existe causa grave para solicitar la 
remoción de la C. Loyda Lizette López García, quién ocupa el cargo de 
Comisionada Suplente en la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, 
en virtud de que el esposo de la funcionaria electoral referida, el señor José 
Ades García Valadez, quien fue acreditado ante dicho organismo municipal 
como representante de Partido Revolucionario Institucional, lo que 
presuntamente pone en duda la imparcialidad con la que debe conducirse la 
Comisionada mencionada, al generar una ilegal ventaja para el Partido 
Revolucionario Institucional al ser esposo de ésta militante de dicho partido y un 
evidente conflicto de intereses en perjuicio del partido político que representa la 
solicitante. 
 
SEXTO: Que acorde al contenido de la audiencia celebrada por la referida 
Comisión Especial, en fecha diez de febrero de dos mil nueve, se desprende lo 
siguiente:  
 
1.- La C. Loyda Lizette López García, solicita documento donde conste que su 
esposo (José Ades García Valadez) está acreditado como representante del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
2.- El Lic. Eduardo Guerra Sepúlveda, Presidente de la Comisión Especial, 
ordena al Secretario Técnico de esa Comisión Especial, que se agregue al 
expediente PSR-01/2009 copia de los registros que existan en la Comisión 
Estatal Electoral del C. José Ades García Valadez, que lo acrediten como 
representante del Partido Revolucionario Institucional 
 
SÉPTIMO: Que conforme al contenido del oficio DOYEE/044/2009, emitido por 
el Director de Organización y Estadística Electoral de la Comisión Estatal 
Electoral y Secretario Técnico de la referida Comisión Especial, el cual obra 
agregados a los autos del expediente PSR-01/2009, se advierte lo siguiente:  
 
1.- El C. José Ades García Valadez, fue registrado como candidato a Síndico 
Primero Propietario para la renovación del Ayuntamiento de Ciénega de Flores, 
Nuevo León, dentro de la planilla postulada por la Coalición “Alianza por 
México”, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 
Ecologista de México; asimismo, dicho registro fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha treinta y uno de mayo de dos mil seis. 
 
2.- Mediante escrito de fecha diez de enero de dos mil seis, el Partido 
Revolucionario Institucional acreditó ante este organismo al ciudadano José 
Ades García Valadez como representante suplente de ese partido ante la 
Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León.  
 
3.- Mediante escrito de fecha doce de enero de dos mil nueve, el Partido 
Revolucionario Institucional acreditó ante este organismo al ciudadano José 
Ades García Valadez como representante propietario de ese partido ante la 
Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León.  



 

RESOLUCIÓN RELATIVO AL RECURSO DE REVOCACIÓN RRC-003/2009 
10 de 27 

COMISIONADO
INSTRUCTOR
COMISIONADO
INSTRUCTOR

 
4.- Mediante escrito de fecha veintitrés de enero de dos mil nueve, el Partido 
Revolucionario Institucional sustituyó al ciudadano José Ades García Valadez 
como representante propietario de su partido ante la Comisión Municipal 
Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León.  
 
OCTAVO: Que en razón de su contenido y con fundamento en los artículos 262, 
fracción I, 262 BIS, fracción I, 267 y 270, fracción III de la Ley Electoral del 
Estado, a las probazas referidas en los considerados Sexto y Séptimo, se les 
otorga valor probatorio pleno para los efectos del presente procedimiento, 
atendiendo al principio de la sana crítica, la verdad conocida y la experiencia. 
 
NOVENO: Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la citada Ley 
Electoral, el Estado a través de los organismos electorales y demás autoridades 
competentes, los partidos políticos y los ciudadanos, son corresponsables de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, en los términos 
de la citada Ley Electoral.  
 
La equidad, independencia, imparcialidad, legalidad, objetividad y certeza, 
definitividad y transparencia son los principios rectores de la función electoral.  
 
DÉCIMO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 94, párrafo 
primero de la Ley Electoral del Estado, las Comisiones Municipales Electorales 
son los organismos que, bajo la dependencia de este organismo electoral, 
ejercen en los municipios las funciones de preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral. 
 
En razón de lo anterior, es obligación de los organismos electorales sujetarse a 
los principios rectores de la función electoral en los actos de preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales que se lleven a cabo en el 
ámbito de su competencia. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que conforme a estas razones y fundamentos, la Comisión 
Especial Dictaminadora para la Integración y Remoción de los Miembros de las 
Comisiones Municipales, establece lo siguiente:  
 
1.- La C. Loyda Lizette López García, Comisionada Suplente de la Comisión 
Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León se encuentra casada (en 
unión matrimonial) con el C. José Ades García Valadez.  
 
2.- El C. José Ades García Valadez es militante del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
3.- El vínculo matrimonial que une a la C. Loyda Lizette López García, 
Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, 
Nuevo León con el C. José Ades García Valadez, militante del Partido 
Revolucionario Institucional, genera una duda razonable respecto del principio 
de imparcialidad en la actuación de la funcionaria electoral, con motivo del 
conflicto de intereses que se suscita por el parentesco evidenciado. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Por estos motivos, razones y fundamentos, esta Comisión 
Especial Dictaminadora para la Integración y Remoción de los Miembros de las 
Comisiones Municipales, considera procedente la solicitud de remoción 
presentada por la representante del Partido Acción Nacional, toda vez que el 
motivo invocado es causa grave para remover a la Comisionada Municipal; por 
lo tanto, lo procedente es proponer al Pleno la remoción de la C. Loyda Lizette 
López García, del cargo de Comisionada Suplente de la Comisión Municipal 
Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León.  
 
DÉCIMO TERCERO: En esa virtud, se deberá notificar a la C. Loyda Lizette 
López García, a la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, representante del Partido 
Acción Nacional y a los demás partidos políticos, por conducto de sus 
representantes acreditados ante esta Comisión Estatal Electoral, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
DÉCIMO QUINTO: Que una vez aprobado el presente acuerdo, quedará 
revocado el nombramiento otorgado a la C. Loyda Lizette López García como 
Suplente Común de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores.  
 
En razón de lo anterior, se propone al Pleno de esta Comisión Estatal Electoral 
el presente Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora para la Integración 
y Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales, relativo al 
expediente PSR-01/2009, formado con motivo de la solicitud de remoción 
presentada por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su carácter de 
Representante Propietaria del Partido Acción Nacional en contra de la C. Loyda 
Lizette López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral 
de Ciénega de Flores, Nuevo León; en los términos expuestos y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León; 3, 66, 68, 81, fracciones XV y XXXVI, 94, párrafo primero, 262, 
fracción I, 262 BIS, fracción I, 267 y 270, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado; y 82 del Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las 
Comisiones Municipales Electorales del Estado de Nuevo León. 
 
Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, se acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar la remoción de la C. Loyda Lizette López García como 
Suplente Común de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores.  
 
SEGUNDO: Notificar a la C. Loyda Lizette López García, a la C. Ana Cristina 
Morcos Elizondo, representante del Partido Acción Nacional y a los demás 
partidos políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante esta 
Comisión Estatal Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para 
los efectos legales a que haya lugar.  
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Revisado y analizado que fue por el H. Pleno, el presente Dictamen puesto a 
consideración por la Comisión Especial Dictaminadora para la Integración y 
Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales, lo aprueban por 
unanimidad los Comisionados Ciudadanos que integran el quórum de la 
presente Sesión Extraordinaria conforme a los artículos 76 y 78, fracción III de la 
Ley Electoral del Estado, Lic. Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, en su 
carácter de Presidente; Dr. Víctor Aurelio Zúñiga González, en su carácter de 
Secretario; Mtra. Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck, en su carácter de Primer 
Vocal; Lic. Mauricio Farías Villarreal en su carácter de Segundo Vocal; y, Mtra. 
Liliana Zandra Tijerina González, en funciones de Tercer Vocal; firmándose para 
constancia legal en los términos de los artículos 82, fracción VIII y 83, fracción VI 
de la Ley Electoral del Estado y 48 del Reglamento de la Comisión Estatal 
Electoral y de las Comisiones Municipales Electorales del Estado.- Conste.- 
Rúbrica.- 

 
CUARTO.- En fecha trece de marzo de dos mil nueve, se notificó al C. Edgar 

Romo García, en su carácter de Representante Propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, el dictamen aprobado por la Comisión Estatal 

Electoral,  presentado por la Comisión Especial Dictaminadora para la 

Integración y Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales 

Electorales, relativo al Procedimiento de Solicitud de Remoción, identificado con 

la clave de registro PSR-01/2009, promovido en contra de la C. Loyda Lizette 

López García como Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral 

de Ciénega de Flores, Nuevo León. 

 

QUINTO.- En fecha dieciocho de marzo de dos mil nueve, el C. Edgar Romo 

García, en su carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó escrito ante esta Comisión Estatal Electoral, 

interponiendo Recurso de Revocación, anexando constancia de nombramiento 

de su calidad de representante del partido referido y original del Acta e 

Instructivo de notificación realizada por este organismo, correspondiente al 

dictamen de remoción de fecha doce de marzo del año en curso, emitido dentro 

de los autos del expediente PSR-01/2009. 
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De su escrito se advierten los hechos, agravios y puntos de hecho y de derecho 

controvertidos, los cuales, se expresan a continuación: 

 
EXPEDIENTE PSR-01/2009 // REMOCIÓN COMISIONADA SUPLENTE // 
COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL // CIÉNEGA DE FLORES // C. 
EDUARDO S. GUERRA SEPULVEDA // COMISIONADO PRESIDENTE DE LA 
// COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL. // Presente.- // EDGAR ROMO GARCÍA, 
mexicano, mayor de edad, casado y con domicilio convencional para el efecto de 
oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Terranova número 210 de la 
colonia Vista Hermosa en Monterrey, Nuevo León, ante usted con el debido 
respeto comparezco a exponer: // Por medio del presente escrito ocurro ante 
esta H. Comisión en mi carácter de representante autorizado ante esta H. 
Comisión Estatal Electoral por parte del Partido Revolucionario Institucional, 
personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esta 
Institución, ocurro a fin de interponer en tiempo y forma RECURSO DE 
REVOCACIÓN en contra de la resolución emitida en fecha 12 de Marzo de 2009 
y que fuera aprobada por el Pleno de la Comisión Estatal Electoral mediante 
Sesión Extraordinaria de fecha 12 de Marzo de 2009 en la que se aprobó el 
proyecto de Dictamen que presentó la Comisión Especial Determinadora para la 
Integración y Remoción de los Miembros de las Comisiones Municipales relativo 
al expediente PSR-01/2009, en la que se decreta la remoción de la C. Loyda 
Lizette López García como Comisionada Suplente en la Comisión Municipal 
Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, y al efecto hago valer los 
siguientes: // AGRAVIOS: // I.- La C. Loyda Lizette López García fue nombrada y 
ratificada como Comisionada Municipal de la Comisión Municipal Electoral de 
Ciénega de Flores, Nuevo León de acuerdo a los lineamientos que rige la Ley 
Electoral del Estado de Nuevo León, y con esto se da por cierto que cumplió con 
los requisitos que impone el artículo 71 en relación con el 94 de la Ley Electoral 
del Estado de Nuevo León, y tenemos que entre esos requisitos no existe alguno 
que diga que para ocupar el cargo del que fue removida, no pueda estar casada 
con un militante de algún partido político, y siendo que este es el motivo por el 
cual se le removió de su cargo, es que se pide la revocación de la resolución que 
se impugna, pues como se aprecia, no existe ningún sustento jurídico que 
determine que procede la remoción si un Comisionado Municipal se encuentra 
casado con un militante de un partido político, ni mucho menos se especifica que 
este hecho sea suficiente para ser considerado una causa grave. // Además de 
lo anterior tenemos que en toda la resolución no se invoca ningún artículo que 
pueda determinar la existencia de la causa grave que sea suficiente para la 
remoción de la citada Loyda Lizette López García, es decir, no existe 
fundamento legal que respalde la resolución tomada, pues solo se invocan 
artículos de procedimiento y de la integración de la Comisión Estatal Electoral, 
pero en ningún momento se especifica que norma legal se violentó para que 
alguna conducta desplegada por Loyda Lizette López García pueda ser 
considerada como causa grave, y como conducta solo puede inferirse el hecho 
de haber contraído matrimonio con una persona que ahora sea militante de un 
determinado partido político, y al ver que la ley no contempla esta conducta 
como una causa grave ni como un impedimento para poder ocupar el cargo de 
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Comisionada Municipal, es que se pide la revocación de la resolución que se 
combate y se reincorpore a la C. Loyda Lizette López García en el cargo del cual 
se le removió. // Al efecto, me permito transcribir la jurisprudencia que se refiere 
al principio de legalidad, el cual refiere que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente a la Constitución Federal y en las 
disposiciones legales aplicables para proteger los derechos político electorales 
de los ciudadanos y la legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades 
electorales, y en el presente caso tenemos que la resolución que se combate 
debe apegarse a este principio de legalidad y sancionar solo en el caso de que 
exista la certeza de la realización de una conducta que violente una norma 
electoral que deba ser sancionada, y en el presente caso tenemos que no existe 
la realización de tal conducta, y lo que se está sancionando es el hecho de 
haberse casado con una persona que ahora es militante de un partido político, lo 
que de ninguna manera es materia de sanción, y además de que a la citada 
Loyda Lizette López García se le ha juzgado por una conducta que no ha 
desplegado con base en el cargo del que fue removida. // PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD ELECTORAL.-De conformidad con las reformas a los artículos 41, 
fracción IV; 99, párrafo cuarto; 105, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y d), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
términos de los artículos 186 y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 3o. de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se estableció un sistema integral de justicia en materia 
electoral cuya trascendencia radica en que por primera vez en el orden jurídico 
mexicano se prevén los mecanismos para que todas las leyes, actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente a lo previsto en la 
Constitución federal y, en su caso, las disposiciones legales aplicables, tanto 
para proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos 
como para efectuar la revisión de la constitucionalidad o, en su caso, legalidad 
de los actos y resoluciones definitivos de las autoridades electorales federales y 
locales. // Tercera Época: // Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-
JRC-085/97.-Partido Acción Nacional.-5 de septiembre de 1997.-Unanimidad de 
votos. // Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-460/2000.-Partido 
Acción Nacional.-29 de diciembre de 2000.-Unanimidad de votos. // Juicio de 
revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/2001.-Partido de Baja California.-
26 de febrero de 2001.-Unanimidad de votos. // Revista Justicia Electoral 
2002, suplemento 5, páginas 24-25, Sala Superior, tesis S3ELJ 21/2001. // 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
páginas 234-235. // II.- La resolución que se combate resuelve que la motivación 
de la remoción es la siguiente, se transcribe: // (foja 8 de 10 Considerando 
Décimo Primero) "3.- El vínculo matrimonial que une a la C. Loyda Lizette 
López García, Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral de 
Ciénega de Flore, Nuevo León con el C. José Ades García Valdez, militante 
del Partido Revolucionario Institucional, genera una duda razonable 
respecto del principio de imparcialidad en la actuación de la funcionaria 
electoral, con motivo del conflicto de intereses que se suscita con el 
parentesco evidenciado ". // De lo anterior tenemos que la remoción fue por 
una duda razonable, más sin embargo la ley no indica que una duda razonable 
sea suficiente para que se pueda remover a un Comisionado Municipal de su 
cargo, máxime si la duda deviene de un acto civil personal como lo es el haber 
contraído matrimonio, con lo anterior se viola el principio y garantía de certeza 
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jurídica que debe revestir cualquier resolución, pues tenemos que en este caso 
la resolución obedece a una duda no a una certeza, es decir no dudan del actuar 
de la Comisionada en el presente ni en el pasado, sino que dudan que en un 
futuro pueda acatar el principio de imparcialidad que refiere la resolución, con lo 
anterior tenemos que se está juzgando por un hecho futuro e inexistente, y no 
por un acto que se haya cometido y que sea suficiente para ser considerado una 
causa grave, lo que denota la total incongruencia en la resolución que se 
combate. // Con lo anterior podemos resumir que la remoción, y la causa grave 
solo deben obedecer a que se haya desplegado de facto una conducta o un acto 
por la citada Loyda Lizette López García en el ejercicio de su encargo como 
Comisionada Suplente, que sea suficiente para considerarla una causa grave y 
que tenga como consecuencia la remoción, más sin embargo se le está 
juzgando por haber realizado un acto anterior, personal y fuera del desempeño 
de su cargo como Comisionada Municipal, y aplicando el mismo criterio de la 
resolución que se combate, en utilizar una frase para determinar la remoción 
combatida, me permito decir que en ese mismo sentido no se le da ala C. Loyda 
Lizette López García el beneficio de la duda para continuar en su cargo y ver 
que su desempeño sea con imparcialidad y acatando los principios rectores de 
esta Institución, y no por meras suposiciones de que en un futuro pueda violar 
ese principio de parcialidad, se diga que se le remueve de su cargo. // III.- Así 
tenemos que en este sentido se han emitido opiniones por las autoridades 
electorales, en los que mencionan que el hecho de tener una preferencia política 
no es suficiente para ser removido de un cargo, y que ni el echo de ser familiar 
de un candidato es suficiente para se removido como funcionario de casilla, por 
tanto siguiendo este criterio es que se pide la revocación de la resolución que se 
combate y se reincorpore a la C. Loyda Lizette López García en su cargo como 
Comisionada Municipal por no haber causa justificada que haga procedente su 
remoción. // Al efecto me permito transcribir la siguiente tesis que respalda lo 
dicho en este punto: // FUNCIONARIOS DE CASILLA. SU PREFERENCIA 
ELECTORAL NO ACTUALIZA CAUSAL DE NULIDAD ALGUNA.-Conforme al 
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público. Por otra parte, el 
artículo 35 de la propia Carta Magna establece como prerrogativa del ciudadano, 
votar en las elecciones populares, y el artículo 41, en su base primera, párrafo 
uno, del propio texto constitucional, establece que los partidos políticos tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, señalando también, que sólo los 
ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. De las 
normas anteriormente citadas, se puede establecer que los ciudadanos 
mexicanos pueden tener preferencias políticas que permitan hacer efectivo su 
sufragio, y que los mismos no pueden ser motivo de limitación judicial, salvo en 
los casos que establece la propia Constitución. Así las cosas, no sólo está 
legalmente permitido que los ciudadanos, incluidos los funcionarios de casilla 
puedan tener preferencias políticas, sino que también es altamente deseable 
que en un país democrático, precisamente los ciudadanos tengan claras sus 
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convicciones e ideologías políticas, para que puedan participar de manera 
informada y responsable en los procesos electorales, en consecuencia, el hecho 
de que conste fehacientemente que algún o algunos funcionarios de casilla 
tengan una preferencia electoral, ello por sí solo no lleva a la conclusión final, 
inobjetable e ineludible de que su actuación fue contraria a la ley. // Juicio de 
revisión constitucional electoral. SUP-JRC-268/2000.-Partido Acción Nacional.-
20 de septiembre de 2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo.-Secretario: Alfredo Rosas Santona. // Revista Justicia 
Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 76-77, Sala Superior, 
tesis S3EL 119/2001.Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005, página 595. // En términos de lo establecido por el 
artículo 249 fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León me 
permito ofrecer las siguientes: // PRUEBAS: // I.- DOCUMENTAL.- Consistente 
en la certificación expedida por el C. Dr. Víctor Aurelio Zuñiga González 
Comisionado Ciudadano Secretario de la Comisión Estatal Electoral del Estado 
de Nuevo León en la que certifica que el suscrito Lic. Edgar Romo García me 
encuentro debidamente acreditado ante la Comisión Estatal Electoral como 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional en Nuevo León 
// Con esta prueba se justifica la personalidad y el interés jurídico para 
comparecer a promover el presente recurso de revocación y para que al mismo 
se le dé el trámite legal correspondiente, y se relaciona con los puntos de 
agravio I, I y III de este recurso. // II.- DOCUMENTAL.- Consistente en el Acta de 
Notificación de fecha 13 de Marzo de 2009 a las 13:11 horas mediante la cual se 
notificó al suscrito como representante del Partido Revolucionario Institucional la 
resolución de fecha 12 de Marzo de 2009 que es la que se impugna por este 
medio y que fue aprobada mediante Sesión Extraordinaria del pleno de la 
Comisión Estatal Electoral de esa misma fecha. // Con esta prueba se justifica el 
acto que se reclama y se impugna por esta vía de donde devienen los 
fundamentos de los agravios que se han hecho valer en este escrito y se 
relaciona con los puntos de agravio I, I y III de este recurso. // III- 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo lo actuado dentro 
del presente procedimiento, en todo lo que favorezcan a mi representado. // IV.- 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo las presunciones 
en su doble sentido, legal y humano, en todo lo que favorezcan a mi 
representado. // Por lo anteriormente expuesto atenta solicito lo siguiente: // 
PRIMERO: Se me tenga por medio de este escrito y con la personalidad y 
representación acreditada, interponiendo en tiempo y forma RECURSO DE 
REVOCACIÓN en contra de la resolución emitida por esta Autoridad en fecha 12 
de Marzo de 2009 en la que se decreta la remoción de la C. Loyda Lizette López 
García como Comisionada Suplente en la Comisión Municipal Electoral de 
Ciénega de Flores, Nuevo León. // SEGUNDO: Se sirva admitirlo a trámite por 
estar ajustado a derecho y se sigan los demás tramites legales hasta dictar 
sentencia en la que se decrete la procedencia de los agravios hechos valer y se 
revoque la resolución que se combate, y se reincorpore a la C. Loyda Lizette 
López García como Comisionada Municipal Suplente en la Comisión Municipal 
Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. // TERCERO: Se me tenga 
autorizando para los efectos de oír y recibir notificaciones a los C.C. Justo G. 
Ibarra Castillo, Gustavo Javier Solís Ruiz. // MONTERREY, NUEVO LEÓN A 18 
DE MARZO DE 2009. // Rúbrica.- 
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SEXTO.- En fecha veinte de marzo de dos mil nueve, el Comisionado Instructor 

acordó admitir a trámite el Recurso de Revocación interpuesto por el C. Edgar 

Romo García, en su carácter de Representante Propietario del Partido 

Revolucionario Institucional en contra de la resolución emitida por la Comisión 

Especial Dictaminadora para la Integración y Remoción de los Miembros de las 

Comisiones Municipales Electorales, de fecha doce de marzo del presente año; 

se ordenó correr el traslado de ley a los partidos políticos: Partido Acción 

Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 

Verde Ecologista de México, Convergencia-Partido Político Nacional, Partido 

Socialdemócrata, Nueva Alianza-Partido Político Nacional, Partido Demócrata y 

Partido Cruzada Ciudadana, así como a las coaliciones registradas ante esta 

Comisión Estatal Electoral que corresponda, como terceros interesados, para 

que en el término de setenta y dos horas expresarán lo que a su derecho 

conviniera; asimismo, se acordó girar oficio a la Secretaría de esta Comision 

Estatal Electoral, a fin de que remitiera de los archivos de este organismo, copia 

certificada del expediente en el que obre la resolución de fecha doce de marzo 

del presente año; se admitieron las pruebas ofrecidas por la recurrente en los 

términos de ley; y, se ordenó citar a las partes para el día veintisiete de marzo 

del año en curso, a las diez horas, con el fin de celebrar la audiencia de 

alegatos correspondiente, obrando glosadas en autos las notificaciones 

respectivas en los términos de ley.  

 

SÉPTIMO.- En fechas veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil nueve, 

vencido que fue el plazo referido en el resultando anterior, no compareció 

partido político alguno, no obstante haber sido notificados en términos de ley. 
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OCTAVO.- En fecha veinticinco de marzo de dos mil nueve, se recibió el escrito, 

signado por el Dr. Víctor Aurelio Zúñiga González, Comisionado Ciudadano 

Secretario de la Comision Estatal Electoral, mediante el cual remite copia 

certificada de todo lo actuado dentro del expediente PSR-01/2009, iniciado en 

contra de la C. Loyda Lizette López García como Comisionada Suplente de la 

Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. 

 

NOVENO.- En fecha veinticinco de marzo de dos mil nueve, se dictó acuerdo 

por el suscrito Instructor, con el fin de que se agregaran a los autos del recurso 

en que se actúa la copia certificada remitida por el Comisionado Secretario 

relativa al expediente PSR-01/2009, iniciado en contra de la C. Loyda Lizette 

López García como Comisionada Suplente de la Comisión Municipal Electoral 

de Ciénega de Flores, Nuevo León;  

 

DÉCIMO.- El día de hoy a las diez horas se celebró la audiencia de alegatos, 

relativa al expediente en que se actúa, sin que las partes presentaran por escrito 

sus alegatos, ni compareció la parte actora ni alguno de los terceros 

interesados, poniéndose el asunto en estado de resolución. 

 

En tal virtud, se procede a resolver dentro del término legal el Recurso de 

Revocación interpuesto, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Que conforme a los artículos 3, 66, 68, 81, fracción XXXIV y 241, 

párrafo primero de la Ley Electoral del Estado, la Comisión Estatal Electoral es 

competente para resolver el presente recurso administrativo de revocación. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo previsto en los artículos 239, fracción I, 

inciso a), párrafo 3, 250, 253, párrafo segundo, 261, párrafo segundo, y de la 

Ley Electoral del Estado y 19, fracción I, III y IV del Reglamento de la Comisión 

Estatal Electoral y de las Comisiones Municipales Electorales del Estado, el 

Comisionado Instructor está facultado para conocer, tramitar y proponer al Pleno 

de esta Comisión Estatal Electoral la resolución correspondiente de los recursos 

de revocación interpuestos en contra de actos, omisiones o resoluciones de la 

Comisión Estatal Electoral en la etapa de la preparación de la elección. 

 
TERCERO: Que de conformidad con lo previsto en el artículo 256, fracción I y 

párrafo penúltimo de este mismo numeral de la Ley Electoral del Estado, el 

presente medio impugnativo es promovido por un sujeto legitimado para ello, a 

través de su representante legítimo. 

 

En efecto, el recurrente C. Edgar Romo García, demuestra que es 

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante la 

Comisión Estatal Electoral con la certificación expedida por el Comisionado 

Secretario de este organismo, la cual obra en autos del recurso de mérito, 

misma que acompañó a su escrito inicial. 

 

CUARTO: Que de acuerdo con los artículos 249 y 274, fracción II de la Ley 

Electoral del Estado, en el medio impugnativo interpuesto se hace constar el 

nombre de la recurrente (fracción I); se señala domicilio en la residencia de la 

Comisión Estatal Electoral para recibir notificaciones y quien en su nombre las 

pueda oír y recibir (fracción II); se acompañan documentos necesarios para 

acreditar la personería de la recurrente (fracción III); se señala a la autoridad 

responsable emisora del acto emitido (fracción IV); se precisa el acto impugnado 
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(fracción V); se expresan hechos y agravios (fracción VI); se ofrecen y aportan 

los elementos probatorios de su intención (fracción VII); y, consta la firma 

autógrafa de la recurrente (fracción VIII). Asimismo, consta el recurso de 

revocación fue interpuesto dentro de los cinco días siguientes al de la 

notificación por el partido político. Por lo tanto, no se actualizó alguna causal de 

improcedencia contenida en el artículo 271 de la citada Ley Electoral, y además 

no apareció ni sobrevino alguna de las causales del referido artículo durante el 

procedimiento, por lo que no hubo lugar a dictar sobreseimiento. 

 

QUINTO: Que conforme al acuerdo de admisión del presente recurso, de fecha 

veinte de marzo de dos mil nueve, fueron admitidas por esta Instructoría las 

probanzas que la parte actora ofreció como de su intención, consistentes en:  

 

1. Documental Pública, Consistente en la certificación expedida por 

el C. Dr. Víctor Aurelio Zúñiga González Comisionado Ciudadano 

Secretario de la Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León, 

en la que certifica que es suscrito Lic. Edgar Romo García, me 

encuentro debidamente acreditado ante la Comisión Estatal Electoral 

como representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 

en Nuevo León. // Con esta prueba se justifica la personalidad y el 

interés jurídico para comparecer a promover el presente recurso de 

revocación y para que al mismo se le dé el trámite legal 

correspondiente (…) 

 

2. Documental Pública, consiste en el Acta de Notificación de fecha 

trece de marzo de dos mil nueve a las 13:11 horas mediante la cual se 

notificó al suscrito como representante del Partido Revolucionario 

Institucional la resolución de fecha doce de marzo de dos mil nueve, 
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que es la que se impugna por este medio y que fue aprobada 

mediante sesión extraordinaria del pleno de la Comisión Estatal 

Electoral de esa misma fecha. // Con esta prueba se justifica el acto 

que se reclama y se impugna por esta vía de donde devienen los 

fundamentos de los agravios que se han hecho valer en este escrito 

(…) 

 

3. Instrumental de Actuaciones, consistente en todo lo actuado 

dentro del presente procedimiento, en todo lo que favorezcan a mi 

representado. 

 

4. Presuncional Legal y Humana, consistente en todo (sic) las 

presunciones en su doble sentido, legal y humano, en todo lo que 

favorezcan a mi representado. 

 

Asimismo, está agregada en autos copia certificada expedida por el 

Comisionado Secretario de este organismo, del expediente en el que obra la 

resolución de fecha doce de marzo del año en curso, relativa a la solicitud de 

remoción, en contra de la C. Loyda Lizette López García como Suplente Común 

de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, generadora del 

presente recurso. 

 

Por parte de los terceros interesados, no obra prueba alguna en virtud de que no 

compareció partido político alguno. 

 

En razón de su contenido y con fundamento en los artículos 262, fracciones I, V 

y VI, 262 BIS, fracción I, inciso b),  263, 267 y 270, fracción III de la Ley Electoral 

del Estado, a estas probazas se les otorga valor probatorio pleno para los 
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efectos del presente medio impugnativo, atendiendo al principio de la sana 

crítica, la verdad conocida y la experiencia. 

 
SEXTO: En cuanto a los agravios que el promovente señala como motivo para la 

nulidad del dictamen aprobado por este organismo en fecha doce de marzo del 

año en curso, manifiesta como argumentos sustanciales en su escrito los que 

enseguida se destacan, y que por razón de orden y método se abordarán de la 

manera siguiente: 

 

1.- Que la resolución que se combate violenta el principio de legalidad. 

 

1.a.- No existe ningún sustento jurídico para que proceda la remoción de 

la Comisionada, en el caso de que ésta se encuentre casada con un 

militante de un partido político; y 

 

1.b.- No existe un fundamento legal, que determine que la conducta 

desplegada por la referida Comisionada pueda ser considerada 

como causa grave. 

 

2.- Que la resolución impugnada violenta el principio de certeza jurídica. 

 

2.a.- La ley no indica una duda razonable sea suficiente para remover a 

un Comisionado Municipal de su cargo; y 

 

2.b.- No se demuestra una conducta o un acto realizado por la 

comisionada referida, que en el ejercicio de su encargo fuera 

suficiente para considerarla como una causa grave y que hubiera 

tenido como consecuencia su remoción. 
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SÉPTIMO: En el orden que antecede y respecto al punto 1, los argumentos de la 

recurrente devienen infundados por las consideraciones siguientes: 

 

La resolución impugnada no violenta el principio de legalidad, toda vez que se 

encuentra debidamente fundada y motivada, sustentada entre otros preceptos, 

en los artículos 81, fracción XV de la Ley Electoral del Estado y 82 del 

Reglamento de la Comisión Estatal Electoral y de las Comisiones Municipales 

Electorales del Estado; asimismo, este organismo creó la Comisión Especial 

Dictaminadora para la Integración y Remoción de los Miembros de las 

Comisiones Municipales, que está facultada para conocer, tramitar y proponer al 

Pleno de este organismo el dictamen de remoción de los miembros de las 

Comisionados Municipales, que con motivo de una solicitud presentada por uno 

o más Comisionados Ciudadanos de este organismo, o en su caso de algún 

representante de partido, cuando exista causa grave para remover a los 

miembros de las referidas Comisiones Municipales. 

 

Además, de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 43 de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León, 3, 65, fracción II y 66 de la Ley 

Electoral del Estado, se desprende que los integrantes de los organismos 

municipales electorales tienen que cumplir su función con apego a los principios 

rectores de los procesos electorales, a saber, la equidad, independencia, 

imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, definitividad y transparencia; por lo 

tanto, contrario a lo manifestado por el recurrente estos dispositivos normativos 

establecen los principios jurídicos a tutelar que sustenta la resolución recurrida. 

 

En consecuencia, este organismo conforme al procedimiento establecido en el 

referido artículo 82 del Reglamento mencionado, la posible vulneración al 
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principio de imparcialidad con motivo del parentesco que mantiene dicha 

persona con un militante activo del Partido Revolucionario Institucional, es causa 

grave a juicio del Pleno de este organismo, por lo tanto, procedió en términos 

legales, la remoción de la ciudadana mencionada del cargo encomendado en la 

referida Comisión Municipal.  

 
OCTAVO: En cuanto al punto 2, los agravios que manifiesta el recurrente 

devienen infundados por las consideraciones que a continuación se exponen: 

 

Contrario a lo manifestado por el recurrente, la resolución impugnada no violentó 

el principio de certeza jurídica, toda vez que como ya se dijo, acorde a los 

artículos 81, fracción XV de la multicitada Ley Electoral y 82 del referido 

Reglamento, la Comisión Especial antes mencionada está facultada para 

proponer la remoción de los miembros de las Comisiones Municipales, cuando 

exista causa grave y lugar a ello, conforme a la Ley Electoral; bajo este sustento, 

se estableció en la resolución recurrida como causa grave, el vínculo 

matrimonial que une a la C. Loyda Lizette López García, Comisionada Suplente 

de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León con el C. 

José Ades García Valadez, militante activo del Partido Revolucionario 

Institucional, en esa virtud, esta situación generó en esta Comisión Estatal 

Electoral una duda fundada y razonable respecto del acatamiento cumplimiento 

al principio de imparcialidad por parte de la funcionaria electoral removida, con 

motivo del evidente conflicto de intereses que se suscita por el parentesco 

evidenciado. Por lo tanto, no le asiste la razón al impugnante, ya que si está 

previsto por la Ley Electoral que los miembros de los organismos municipales 

electorales cumplan en el ejercicio de función con el principio de imparcialidad. y 

es obligación del Pleno de esta Comisión la estrecha vigilancia y cuidado de que 

la norma se cumpla por todos y cada uno de los funcionarios electorales, es 
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decir que no se ponga en riesgo ni vulnere principio alguno (imparcialidad) para 

que el proceso electoral dos mil nueve, se desahogue bajo los principios de 

equidad, independencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, 

definitividad y transparencia, rectores de la función electoral, acorde a los 

artículos 43 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y 3 de la Ley 

Electoral del Estado. 

 

Asimismo, conforme a las actuaciones realizadas en el expediente PSR-

01/2009, se desprende que quedo evidenciado el parentesco, que consistió en 

un vínculo matrimonial entre la C. Loyda Lizette López García, Comisionada 

Suplente de la Comisión Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León, 

con el C. José Ades García Valadez, militante del Partido Revolucionario 

Institucional; en esa virtud, esta situación fue suficiente para considerarla como 

una causa grave y que tuvo como consecuencia su remoción. 

 

En cuanto a la manifestación del recurrente, relativa a la incongruencia de la 

resolución combatida, esta Instructoría considera infundada la aseveración 

realizada, toda vez que el dictamen combatido se consideraron la solicitud, los 

hechos expuestos, las pruebas allegadas y los fundamentos legales aplicables 

para resolver la solicitud de remoción presentada por el Partido Acción Nacional, 

concluyendo con la remoción aprobada por el Pleno, conforme a la motivación y 

fundamentación contenida en la misma, y no se resolvió cosa distinta a lo pedido 

ni se dejó de estudiar alguno de los elementos que obran en el expediente de 

mérito. 

 

Por estos motivos, razones y fundamentos, esta Instructoría considera que los 

agravios manifestados por el recurrente devienen resultan infundados para 

revocar el dictamen impugnado; en consecuencia, lo procedente es confirmar el 
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dictamen de fecha doce de marzo del año en curso, emitido por esta Comisión 

Estatal Electoral, relativo al Procedimiento de Solicitud de Remoción, 

identificado con la clave de registro PSR-01/2009, formado con motivo de la 

solicitud de remoción presentada por la C. Ana Cristina Morcos Elizondo, en su 

carácter de Representante Propietaria del Partido Acción Nacional, en contra de 

la C. Loyda Lizette López García como Comisionada Suplente de la Comisión 

Municipal Electoral de Ciénega de Flores, Nuevo León. 

 

En razón de lo anterior, el presente proyecto de resolución se propone al Pleno 

de esta Comisión Estatal Electoral, para su revisión y aprobación en su caso, a 

fin de resolver el Recurso de Revocación, identificado con la clave RRC-

003/2009, en los términos expuestos y de conformidad a lo establecido en los 

artículos 42, 43 y 45 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 1, 3, 

66, 68, 81, fracciones I y XXXIV, y 241, párrafo primero de la Ley Electoral del 

Estado de Nuevo León, 19, fracción III del Reglamento de la Comisión Estatal 

Electoral y de las Comisiones Municipales del Estado de Nuevo León. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se resuelve: 

 

PRIMERO: Son infundados los agravios expresados por el Partido 

Revolucionario Institucional en el presente recurso de revocación.  

 

SEGUNDO: Se confirma el dictamen de remoción de fecha doce de marzo de 

dos mil nueve, aprobado por la Comisión Estatal Electoral, relativo al 

Procedimiento de Solicitud de Remoción, identificado con la clave de registro 

PSR-01/2009, formado con motivo de la solicitud de remoción presentada por el 

Representante del Partido Acción Nacional. 
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TERCERO: Notifíquese la presente resolución al Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente resolución a los partidos políticos diversos al 

recurrente y a las coaliciones registradas ante esta Comisión Estatal Electoral, 

por conducto de sus representantes acreditados ante este organismo, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

Revisada y analizada que fue por el H. Pleno, la presente resolución puesta a 

consideración por conducto del Comisionado Instructor, lo aprueban por 

unanimidad los Comisionados Ciudadanos que integran el quórum de la 

presente Sesión Extraordinaria conforme a los artículos 76 y 78, fracción III de la 

Ley Electoral del Estado, Lic. Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, en su 

carácter de Presidente; Dr. Víctor Aurelio Zúñiga González, en su carácter de 

Secretario; Mtra. Liliana Zandra Tijerina González, en funciones de Primer Vocal; 

Lic. Mauricio Farías Villarreal, en su carácter de Segundo Vocal; y, Dra. Graziella 

Fulvi D’Pietrogiacomo, en funciones de Tercer Vocal; firmándose para 

constancia legal en los términos de los artículos 82, fracción VIII, 83, fracción VI 

de la Ley Electoral del Estado y 48 del Reglamento de la Comisión Estatal 

Electoral y de las Comisiones Municipales Electorales del Estado.- Conste.- 

 

 

 

Lic. Eduardo Servando Guerra Sepúlveda 
 

Dr. Víctor Aurelio Zúñiga González 
Presidente 

 

Secretario 
 


